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Medios impresos: 
La Jornada, El Economista y Ovaciones: el Pleno de la SCJN ratificó la obligación de las empresas concesionarias de telecomunicaciones 
de compartir su infraestructura, al resolver el amparo en revisión 10/2025 contra el artículo 139 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión. 
La Jornada: el Pleno de la SCJN impuso una multa a Primero Empresa Minera, filial de la canadiense First Majestic Silver Corp., por intentar 
dilatar un juicio fiscal de más de 2 mmdp mediante un recurso de impedimento para apartar del caso a la Ministra Yasmín Esquivel. 
La Crónica: luego de tres días de audiencias con organizaciones y personas con discapacidad, la Ministra Lenia Batres anunció que 
reformulará su proyecto de reforma que limitaba el derecho de consulta a este sector, luego de escuchar a quienes serían directamente 
afectados. 
Reporte Índigo: la SCJN avaló la reforma que sanciona la violencia vicaria, reconociendo este tipo de agresión como una forma de 
violencia extrema contra las mujeres y sus hijas e hijos, el fallo reafirma el interés superior de la niñez. 
Excélsior, La Jornada, El Universal, El Economista, La Crónica, La Razón, 24 Horas, EjeCentral y Expansión Política -sitio-: la ASF detectó 
irregularidades por 272 mdp en el manejo de recursos del extinto CJF, entre ellas pagos sin comprobación, contratos sin evidencia de 
cumplimiento y falta de control administrativo. 
La Jornada y ContraRéplica: un Tribunal Federal revocó la protección judicial que beneficiaba a Ricardo Salinas Pliego, al resolver que 
deberá pagar sus adeudos fiscales y atender reclamos de acreedores privados en EU, la Presidenta Claudia Sheinbaum subrayó que el 
empresario tiene que cumplir con la ley. 
DOF: Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial por el que se delimitan funciones y atribuciones en los 
procedimientos de responsabilidad administrativa de los servidores públicos con funciones administrativas y de particulares. 
DOF: Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial por el que se establece el Comité de Integridad del Órgano de 
Administración Judicial. 

Medios electrónicos y Web: 
Diario Marca -sitio-: Cumplió la SCJN tres días de audiencia pública con personas con discapacidad. Milenio -sitio-, La Jornada -sitio-: la 
Corte atrajo el caso de un pueblo originario de la CDMX al que no se le consultó sobre corridas de toros.  
El Sol de Toluca -sitio-: la SCJN ordenó garantizar agua limpia y etiquetar recursos por diez años a Ecatepec. La Jornada -sitio-, Milenio -
sitio-: la SCJN sancionó a minera por “argucias procesales” en litigio de más de 2 mil mdp. Ámbito -sitio-: la Suprema Corte le dio la razón 
al ISSSTE y prohibió que se entreguen pensiones por cesantía a menores de 60 años. La Jornada -sitio-: la SCJN validó reforma de 2014 a 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
La Silla Rota -sitio-: la Corte detuvo por ahora resolución sobre facultades de Samuel García en Nuevo León. Animal Político -sitio-: el 
Pleno de la Nueva SCJN rechazó atraer una queja promovida por diversos ciudadanos en contra del nuevo sistema de elección de jueces 
y magistrados en BC. El Sol de San Luis -sitio-:  la SCJN rechazó el último recurso legal utilizado por la Universidad Autónoma de San Luis 
Potosí con la finalidad de ser reconocida como un órgano constitucional autónomo. 
Quadratín -sitio-: Inauguran la 10ª Feria Internacional del Libro del TEPJF.  
María Milagros Castro, integrante de Enlace del Movimiento de Personas con Discapacidad de Sinaloa, comentó (Milenio TV) sobre la 
Audiencia Pública en la SCJN. 
Javier Tejado, especialista en telecomunicaciones habló (Telefórmula) sobre la incertidumbre en el sector tras cambios jurídicos.  
107.9 Horizonte, Aristegui en vivo:  Un Tribunal federal revocó la protección que un juez de otorgó a TV Azteca para no pagar más de 580 
millones de dólares que debe en EU.  
El Auditor Superior de la Federación, David Colmenares (Stereo Cien) se refirió a los resultados de la Cuenta Pública 2024. 
En redes sociales, @SCJN, la Ministra @LeniaBatres y el Ministro @AristidesRodri publicaron sobre la audiencia pública con personas con 
discapacidad. El Ministro Presidente @HugoAguilarOrti posteó sobre el proyecto de amparo directo en revisión que presentó hoy al 
Pleno. El Ministro @irvingespinosabetanzo escribió sobre la visita de estudiantes del Grupo Tecnológico Universitario de Aguascalientes.  
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Ocho Columnas: 
Reforma: Devastan las lluvias 15 mil has. agrícolas | El Universal: Crimen se embolsa 3 mil 600 mdp al año por extorsionar a limoneros 
| Excélsior: Judicatura, bajo la lupa por 272 mdp en opacidad | Milenio: Trump rompe toda negociación comercial con su socio Canadá 
| El Financiero: Cabildean empresas en EU para fortalecer comercio | La Jornada: Investiga la FGR a empresarios de EU, revela Sheinbaum 
| El Economista: Trump cancela negociaciones comerciales con Canadá | El Sol de México: COMPAS se apaga en Aguascalientes | El 
Heraldo: Investigan a empresarios por huachicol | Crónica: Personas con discapacidad doblan a Batres: Ministra reformulará proyecto 
que les afecta | 24 Horas: ASF halla anomalías por 5 mil 161 mdp | La Razón: Halla ASF anomalías por 5.8 mmdp en último año de AMLO; 
en PJ por 323 mdp | Diario de México: Son más los mexicanos que no se sienten seguros | Reporte Índigo: Ayer, ahora y, ¿siempre? 
 

Política y sociedad: 
Excélsior, El Heraldo, El Economista, La Jornada y La Razón: la Presidenta Claudia Sheinbaum supervisó la entrega de apoyos a familias 
afectadas por las inundaciones en Veracruz y Puebla y reiteró el compromiso de mantener maquinaria y equipos hasta su recuperación 
total. El Economista, El Financiero, El Sol de México, La Razón y 24 Horas: la ASF detectó anomalías por 5 mil 161 mdp en la segunda 
entrega de la Cuenta Pública 2024, con la mayor parte concentrada en cuatro estados.  

 

LA PRENSA HOY 

Álvaro Cueva (Milenio Diario) “La nueva JusticiaTV” Ésta es una de las noticias más importantes del año: ya comenzó a verse, en 
televisión, la nueva SCJN … ¿Cuál es la nota? Que con el impresionante cambio que acabamos de tener eligiendo a nuestros Ministros, 
algo tenía que pasar con JusticiaTV y pasó. Mardonio Carballo tomó las riendas de aquello y en menos de un mes ha tenido más aciertos 
que muchos directivos que llevan décadas dedicándose a los medios públicos… Será el primer canal de televisión donde, por ejemplo, 
por primera vez en toda la historia de México, oiremos hablar, siempre, nuestras lenguas originarias. Y sus nuevos contenidos originales 
son de una belleza y de una inteligencia excepcional. “La escucha en Pleno”, que se transmite los domingos a las 22:00 y que queda en 
YouTube, no es el típico “show” donde se entrevista a los ministros nomás para que se luzcan. ¡No! Es una cátedra de comunicación. La 
charla que Mardonio acaba de tener ahí con Hugo Aguilar Ortiz, el Ministro Presidente, tiene que ser una obligación. Deje usted lo cálida, 
humana y brillante. ¡Está bien producida! Perdón pero nuestros medios públicos suelen empezar muy mal. La nueva JusticiaTV comenzó 
con el pie derecho. ¡Felicidades! 
Yasmín Esquivel Mossa/Ministra de la SCJN (El Universal) “Mujeres que transforman” México vive un momento histórico que marcará 
el rumbo del sistema judicial en las décadas venideras. Por primera vez en nuestra historia la integración Poder Judicial tiene su origen 
en una elección popular, alcanzando la paridad de género y una mayoría de mujeres integran la SCJN. En este contexto de cambio nace 
la Asociación Nacional de Juzgadoras en Democracia, un espacio inédito de unión, sororidad y estrategia colectiva entre mujeres que 
imparten justicia, tanto en el ámbito federal como local, unidas por la convicción de que la renovación del Poder Judicial comienza 
también desde la sororidad, la autocrítica y el compromiso social… 
Gabriela Jiménez Godoy (Reporte Índigo) “El amparo como herramienta de justicia y no para cubrir privilegios” En México, un juicio 
de amparo tarda en promedio 196 días para concluir una revisión en sentencia. Esta dilación crónica se ha convertido en escudo de 
quienes buscan paralizar decisiones públicas, reteniendo recursos en litigios eternos que deberían destinarse a educación, salud, vivienda 
o infraestructura para quienes más lo necesitan… No se trata de restringir derechos, sino de recuperar el sentido original del amparo: 
garantizar los derechos humanos de las personas más vulnerables. Una pieza clave es la redefinición del interés legítimo, condición que 
determina cuándo procede el amparo… 
Plácido Morales Vázquez (El Heraldo de México) “Tiempos Políticos” … La legitimidad es un elemento necesario para la continuación 
de la transformación y reformas jurídicas con sentido social. El Poder Judicial da señales de cambio radical y, cuando la reforma de 
amparo comience a generar sus verdaderos efectos, los mexicanos, sobre todo los más desprotegidos, percibirán que la justicia está más 
cerca de ellos, ya no de los grandes consorcios que utilizaban el amparo para oponerse a los intereses públicos, ni de los opositores 
políticos que lo utilizaban para obstruir las obras sociales de gran envergadura…. 
Alfonso Pérez Daza (El Universal) “Libertad de expresión vs. violencia política de género” La libertad de expresión es un derecho 
humano que protege nuestra Constitución en su artículo 6. La Ministra y Ministros de la desaparecida Primera Sala de la SCJN explicaron 
muy bien en la jurisprudencia 1a./J. 128/2025 (11a.), que existen dos vertientes de este derecho en función del objeto de la expresión: 
la libertad de información y la libertad de opinión… Estos conceptos han sido analizados a partir de las demandas de daño moral que se 
han presentado contra periodistas a quienes se acusa de haber divulgado información falsa que afecta el derecho al honor. Lo que 
significa que el ejercicio de ese derecho no es absoluto sino limitado… 

OPINIÓN 
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El Universal: Pemex contamina y no repara daños en 86% de los casos, entre 2008 y 2023 contaminó 777 sitios y sólo remedió el 14%, de 
acuerdo con datos de Semarnat, tardando en promedio 4 años en la restauración ambiental. Diario de México: la Semar activó el Plan 
Nacional de Contingencias Nivel III tras el derrame de hidrocarburo en el Río Pantepec-Tuxpan, Veracruz, Pemex informó que han sido 
extraídos 345 mil litros de crudo. Milenio, El Economista y El Sol de México: Javier Vargas, empresario citrícola fue asesinado en Álamo 
Temapache, Veracruz, tras ser atacado por un comando armado, el crimen ocurrió horas antes de la visita de la Presidenta Claudia 
Sheinbaum. 
El Universal: el crimen obtiene 3,600 mdp al año por extorsionar a productores de limón en Michoacán, cobran cuotas de cuatro pesos 
por kilo donde se producen unas 900 mil toneladas anuales, práctica que alcanza a sectores como el carnicero, panadero y gasolinero. 
Diario de México: crece el número de mexicanos inseguros, el 63% de la población teme ser víctima de la violencia cotidiana pese a la 
disminución oficial de los homicidios. Reporte Índigo: la persistencia de la violencia vicaria afecta a mujeres y NNA.  

 
Economía: 

El Universal, El Financiero, El Heraldo y La Jornada, La Crónica y 24 Horas: la FGR investiga y tramita órdenes de aprehensión contra 
empresarios estadounidenses involucrados en el huachicol fiscal, caso también investigado por el Departamento de Justicia de EU. El 
Financiero: la inflación general en México desaceleró a 3.63% anual en la primera quincena de octubre, su nivel más bajo desde agosto, 
según el INEGI. El Economista: datos de la Secertaría de Hacienda revelan que el 41% de la población en México ahorra de forma informal 
y un 43% lo hace a través de mecanismos formales y tres de cada diez personas recurren al endeudamiento para cubrir gastos. El 
Economista y El Sol de México: Nissan confirmó el cierre de la planta COMPAS en Aguascalientes, que opera en alianza con Mercedes-
Benz, operación programada para mayo de 2026.  

 
Internacional: 

El Heraldo, Excélsior, Milenio, El Economista y La Jornada: Donald Trump canceló las negociaciones comerciales con Canadá, acusando al 
país vecino de utilizar de forma fraudulenta la imagen de Ronald Reagan para criticar su política arancelaria. Excélsior, La Jornada y El Sol 
de México: Zhi Dong Zhang, uno de los principales traficantes internacionales de fentanilo, fue entregado por la FGR a EU tras ser 
expulsado de Cuba. El Financiero y La Jornada: Donald Trump calificó a los cárteles como el nuevo Estado Islámico del hemisferio y 
anunció que EU lanzará operaciones terrestres y acusó a China de facilitar el tráfico de fentanilo vía Venezuela. La Crónica: Vladímir Putin 
advirtió que las sanciones impuestas por EU a las petroleras Rosneft y Lukoil harán que el precio del crudo se dispare, calificando la 
medida como un acto inamistoso que dañará las relaciones bilaterales. La Jornada y Milenio: protestas simultáneas contra operativos 
migratorios del ICE se registraron en San Francisco, Oakland, Chicago y Nueva York, donde ciudadanos salieron a las calles para rechazar 
la presencia de agentes federales.  
 

Noticieros nocturnos: 
En Punto: A dos semanas de las lluvias torrenciales en el centro del país suman 79 personas fallecidas y 19 sin ser localizadas. Imagen: En 
Nuevo León, niños de primaria se resguardan de una balacera en salón de clases. Hechos: Donald Trump, Presidente de EU, dijo que 
México está controlado por el narcotráfico. Es la hora de opinar: Análisis sobre el relanzamiento del PAN. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Magistrada que salvó su voto en el caso del expresidente Álvaro Uribe podría ser investigada por la Corte Suprema de Justicia (Infobae) 
Una denuncia presentada ante la Corte Suprema de Justicia involucra a la magistrada Leonor Oviedo Pinto, integrante de la Sala Penal 
del Tribunal Superior de Bogotá, que el martes 21 de octubre fue la única togada que salvó su voto en la decisión que absolvió al ex 
Presidente Álvaro Uribe Vélez del proceso por los delitos de soborno en actuación penal y fraude procesal. El recurso fue interpuesto 
por el abogado Eduardo Castillo González, que asegura que la magistrada incurrió en prevaricato por acción y por omisión al participar 
en el fallo pese a haber emitido previamente opiniones públicas sobre el caso en redes sociales. 
Justicia de Perú rechaza prohibir salida del país a Dina Boluarte por caso de cirugías (El Economista) La Justicia peruana ha rechazado 
por segunda vez una petición de la Fiscalía para prohibir la salida del país de la expresidente Dina Boluarte mientras continúan las 
investigaciones por un supuesto delito de omisión de funciones que habría cometido para someterse a una serie de operaciones 
estéticas. El juez Juan Carlos Checkley ha desestimado la petición de 18 meses sin salir de Perú para la expresidenta al considerar 
infundado el riesgo de fuga. En poco menos de tres años, Boluarte ha acumulado hasta siete investigaciones, además de al menos otras 
tres antes de asumir una presidencia a la postre convulsa. 
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DEVASTAN LAS LLUVIAS 15 MIL HAS. AGRÍCOLAS 
Las lluvias e inundaciones devastaron la economía de cinco estados del centro sur: 15 mil 
hectáreas agrícolas perdidas, 6 mil cabezas de ganado ahogadas, 8 mil productores afectados y 
cosechas de maíz, café, frijol, naranja, plátano y nuez dañadas. A los 79 muertos y casi 90 mil 
viviendas afectadas, se suman ahora, en cifras preliminares, las pérdidas produc�vas. Ocho mil 
productores agrícolas y ganaderos de Veracruz, Puebla, Hidalgo, San Luis Potosí y Querétaro; así 
como daños en 15 mil hectáreas de cul�vo en esos estados, resaltan como los daños principales. 
 

 

CRIMEN SE EMBOLSA 3 MIL 600 MDP AL AÑO POR EXTORSIONAR A LIMONEROS 
Los grupos criminales en la Tierra Caliente de Michoacán ob�enen ganancias es�madas en 3 
mil 600 millones de pesos al año por la extorsión a productores y empacadores de limón en el 
Valle de Apatzingán, de acuerdo con citricultores y autoridades estatales. 
 

 

JUDICATURA, BAJO LA LUPA POR 272 MDP EN OPACIDAD 
El Consejo de la Judicatura Federal (CJF) incurrió en deficiencias para manejar recursos 
destinados a la adquisición de bienes y la contratación de servicios, que suman 272.4 millones 
de pesos sin aclarar. La revisión de la Auditoría Superior de la Federación (ASF) a la Cuenta 
Pública 2024 revela un patrón de opacidad y falta de control administrativo del órgano, hoy 
extinto debido a la reforma judicial. 
 

 

TRUMP ROMPE TODA NEGOCIACIÓN COMERCIAL CON SU SOCIO CANADÁ 
El Presidente Donald Trump anunció que pondrá fin a "todas las negociaciones comerciales" 
con Canadá debido a un anuncio televisivo que expresa su rechazo a los aranceles de Estados 
Unidos. Acusó que esa campaña publicitaria tergiversa al ex Presidente Ronald Reagan y calificó 
el hecho de "comportamiento atroz" porque tiene como objetivo influir en las decisiones de los 
Tribunales estadounidenses. 
 

 

CABILDEAN EMPRESAS EN EU PARA FORTALECER COMERCIO 
Para reforzar el mensaje sobre la contribución de México a la seguridad y compe��vidad de EU, 
así como para hablar de la importancia de una revisión exitosa del T-MEC para la región, una 
delegación empresarial encabezada por Francisco Cervantes, presidente del CCE, y la 
coordinadora del Consejo Asesor de Desarrollo Económico Regional y Relocalización, Altagracia 
Gómez, visitó Washington. 
 

 

INVESTIGA LA FGR A EMPRESARIOS DE EU, REVELA SHEINBAUM 
Empresarios estadounidenses son investigados por la Fiscalía General de la República (FGR) por 
su participación en el contrabando de combustible y también se indaga en el Departamento de 
Justicia del país vecino, reveló ayer la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo.  
 
 

 

TRUMP CANCELA NEGOCIACIONES COMERCIALES CON CANADÁ 
El Presidente Donald Trump anunció este jueves que terminará las negociaciones comerciales 
con Canadá, como consecuencia de un anuncio patrocinado por el Gobierno de Ontario en el 
que el ex Presidente estadounidense Ronald Reagan se pronuncia negativamente sobre los 
aranceles. 
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COMPAS SE APAGA EN AGUASCALIENTES 
En punto de las ocho de la mañana, el silencio en la línea de producción de COMPAS fue 
sustituido por la incertidumbre. Cerca de mil 300 trabajadores, reunidos en una sesión 
informativa dentro de la planta de autos de lujo, escucharon la noticia: la empresa cerrará el 
31 de mayo de 2026.  
 

 

INVESTIGAN A EMPRESARIOS POR HUACHICOL 
La Fiscalía General de la República (FGR) tiene carpetas de investigación abiertas contra 
empresarios estadounidenses por estar involucrados en huachicol fiscal, informó la Presidenta 
Claudia Sheinbaum Pardo. En la mañanera, indicó que incluso algunas ya fueron presentadas 
ante un juez para obtener órdenes de aprehensión.  
 

 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD DOBLAN A BATRES: MINISTRA REFORMULARÁ PROYECTO 
QUE LES AFECTA 
Luego de tres días de audiencia con personas que, cotidianamente viven con discapacidad, la 
Ministra Lenia Batres dio su brazo a torcer; al menos en principio. La principal impulsadora de 
una reforma para dejar de lado las consultas a esos grupos vulnerables y abrir la puerta a 
reformas legales hechas a sus espaldas, indicó que replanteará lo que presentó como 
“proyecto” durante las audiencias. 
 

 

ASF HALLA ANOMALÍAS POR 5 MIL 161 MDP 
Durante la segunda entrega de la Cuenta Pública 2024, el titular de la Auditoría Superior de la 
Federación, David Colmenares, señaló que el 89% de las irregularidades se concentra en 
entidades federativas y el 11% corresponde a entes del Gobierno federal. Veracruz encabeza la 
lista con mil 115 millones de pesos; Chiapas, con 678; Hidalgo, con 603; y Durango, con 416.6. 
Mientras que la Conade tiene que aclarar el destino de 2 millones 25 mil 184 pesos, del último 
año de la administración de Ana Gabriela Guevara.  
 

 

HALLA ASF ANOMALÍAS POR 5.8 MMDP EN ÚLTIMO AÑO DE AMLO; EN PJ POR 323 MDP 
En su segunda entrega de informes, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) detectó 
posibles daños al erario por un total de seis mil 969 millones 924 mil pesos durante el ejercicio 
del presupuesto de 2024, el último año de Gobierno de Andrés Manuel López Obrador.  
 

 

SON MÁS LOS MEXICANOS QUE NO SE SIENTEN SEGUROS 
La percepción de inseguridad descendió ligeramente a 63% en el tercer trimestre de 2025, pero 
está en un nivel mayor al 58.6% que se reportó en el mismo periodo de 2024 y pese a que el 
Gobierno federal reportó una caída de 32% en los homicidios durante el primer año de la 
presidencia de Claudia Sheinbaum Pardo.  
 

 

AYER, AHORA Y, ¿SIEMPRE? 
A pesar de que este tipo de agresiones se encuentran especialmente dirigidas contra las 
mujeres, las niñas, niños y adolescentes utilizados por sus progenitores para dañar a sus 
madres, son también víctimas de esta situación, dejándoles secuelas psicológicas de por vida.  
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LINEAMIENTOS PARA DESPLIEGUE, ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 
Niegan amparo a Televisa; concesionarios deben compartir infraestructura (La Jornada) 
Al negar un amparo a una subsidiaria de Televisa, la SCJN validó ayer la reforma de junio de 2014 a la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, que obligó a todas las empresas concesionarias de servicios de 
telecomunicaciones a compartir su infraestructura con otros agentes. Televimex (filial de Televisa) impugnó la 
reforma al artículo 139 de la LFTR, por la que se emitieron los "Lineamientos para el Despliegue, Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura de Telecomunicaciones y Radiodifusión". En el amparo en revisión 10/2025, la 
empresa alegó que la norma vulnera el derecho a la propiedad privada y la seguridad jurídica al imponer la 
obligación de compartir infraestructura. Sin embargo, la Ministra Lenia Batres presentó un proyecto aprobado 
por unanimidad que negó el amparo, al determinar que la obligación de compartición no constituye un acto 
privativo de propiedad, y devolvió el expediente a un Tribunal Colegiado para atender los argumentos de 
legalidad subsistentes… El Ministro Presidente, Hugo Aguilar Ortiz, coincidió en la constitucionalidad de la 
reforma, aunque reconoció que sí se limita el derecho a la propiedad privada. (El Economista) (Ovaciones) 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS POR DEDUCCIONES FISCALES 
SCJN impone multa a minera que quiso alargar juicio fiscal (La Jornada) 
Por unanimidad de votos, el Pleno de la SCJN multó ayer a Primero Empresa Minera, filial de la canadiense First 
Majestic Silver Corp, al determinar que intentó dilatar la resolución del juicio fiscal que enfrenta por más de 2 
mil 868 millones de pesos, mediante un recurso de impedimento con el que buscó apartar del caso a la Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa, al acusarla de falta de imparcialidad. La sanción fue mínima -de 70 unidades de medida 
y actualización (UMA), equivalentes a casi 8 mil pesos-, pero los Ministros destacaron su carácter ejemplar, al 
buscar cerrar la puerta a "argucias" procesales que prolongan los juicios y generan la percepción de que la 
responsabilidad del retraso recae en ellos. 
 
AUDIENCIAS PÚBLICAS/ATENCIÓN CIUDADANA/DERECHO DE CONSULTA/PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
Personas con discapacidad doblan a Batres: Ministra reformulará proyecto que les afecta (La Crónica de Hoy -
nota principal-) 
Luego de tres días de audiencias con personas que, cotidianamente, viven con discapacidad, la Ministra Lenia 
Batres dio su brazo a torcer; al menos en principio. La principal impulsora de una reforma para dejar de lado las 
consultas a esos grupos vulnerables y abrir la puerta a reformas legales hechas a sus espaldas, indicó que 
replanteará lo que presentó como "proyecto" durante las audiencias. Batres proponía evitar que los congresos 
tuvieran la capacidad de promulgar leyes o reformas, que afecten a las personas con discapacidad y sin consulta 
previa. Incluso la aparición de "un proyecto" cuando estaban en curso las audiencias fue criticado vedadamente 
por Yasmín Esquivel pues suponía una postura predeterminada. La próxima semana se sabrá si el proyecto 
Batres ha quedado definitivamente enterrado. Más información sobre el tema: (“No se puede entender una 
discapacidad, cuando no se vive con ella"/La Crónica de Hoy) 
 
72 ANIVERSARIO DEL DERECHO AL VOTO DE LAS MUJERES/PARIDAD DE GÉNERO 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa* (El Universal) “Mujeres que transforman” 
México vive un momento histórico que marcará el rumbo del sistema judicial en las décadas venideras. Por 
primera vez en nuestra historia la integración del Poder Judicial tiene su origen en una elección popular, 
alcanzando la paridad de género y una mayoría de mujeres integran la SCJN. En este contexto de cambio nace la 
Asociación Nacional de Juzgadoras en Democracia (ANJUZ), un espacio inédito de unión, sororidad y estrategia 
colectiva entre mujeres que imparten justicia, tanto en el ámbito federal como local, unidas por la convicción de 
que la renovación del Poder Judicial comienza también desde la sororidad, la autocrítica y el compromiso social. 
En este momento la Asociación cuenta con 235 juzgadoras de distintas materias y órganos jurisdiccionales, lo 
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que sin duda proporcionará una visión diversa, realista y completa de los distintos escenarios en los que se 
desarrolla la justicia mexicana… En un país donde tantas veces se dice que "la justicia llega tarde", ANJUZ es una 
noticia que llega a tiempo. Hay momentos en los que no basta con celebrar los avances históricos, sino que 
debemos organizarnos para que sean irreversibles. Y eso es exactamente lo que están haciendo las juzgadoras 
de México. 
¡Unidas somos más fuertes!  
*Ministra de la SCJN 
 
FACULTADES DEL GOBERNADOR/ATRIBUCIONES DE DIPUTADOS/NUEVO LEÓN 
Destacado en la Web/SCJN retira controversia contra Samuel García; buscaban darle más facultades al 
Congreso (Milenio -Sitio-) 
La SCJN retiró de la discusión plenaria una controversia constitucional que busca limitar al gobernador Samuel 
García y darle más facultades de designación al Congreso local. Aunque originalmente el asunto bajo la ponencia 
de la Ministra Loretta Ortiz se analizaría el próximo lunes, fuentes legislativas confirmaron que la Corte bajó el 
asunto debido a que el Estado presentará una ampliación. La controversia 171/2024 ya no figuró en la lista oficial 
de asuntos a resolver, lo cual implica que el proyecto puede estar puliéndose o por algún tema que pudo estar 
pendiente en la sentencia, derivado de los acuerdos del Congreso y el gobernador del Estado. (Web: La Silla Rota 
-sitio-) 
 
VIOLENCIA VICARIA/COMBATE A LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES/INTERÉS SUPERIOR DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES/PRINCIPIOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD 
Ayer, ahora y, ¿siempre? (Reporte Índigo -nota principal-) 
Las imágenes de dos niños peleando por el asiento junto a la ventana, en el mostrador de un aeropuerto mientras 
su padre entrega sus pasaportes y la empleada pregunta si viajarán sin su madre, pertenecen a una escena de la 
serie Nadie nos vio partir. En ella, el padre de Tamara e Isaac los sustrae como parte de una venganza contra su 
madre. Pero no se trata solo de una historia de televisión. En México, miles de mujeres viven esta misma 
pesadilla: la de ser víctimas de violencia vicaria, una forma extrema de agresión que se ejerce contra las madres 
y que también hiere a sus hijas e hijos, cuando los padres utilizan a los menores como instrumento de castigo, 
control o venganza… El pasado 14 de octubre, la SCJN avaló la reforma de enero de 2024, aplicable a leyes y 
normas, por la que se establecen sanciones a la violencia vicaria…luego de que la CNDH demandara la invalidez 
de diversos artículos de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y del Código Civil 
Federal y del Código Penal, que el caso llegó a la Corte. A la CNDH se unieron otras organizaciones, como 
Perspectiva de Infancia, que ante el fallo de la SCJN, volvieron a poner sobre la mesa la exclusión de las infancias 
y adolescencias como depositarios de la violencia vicaria. 
 
Problemáticas sin solución (Reporte Índigo) 
Tras su fallo, la SCJN también instó al Congreso de la Unión a corregir las ambigüedades contenidas en la 
redacción de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una vida libre de Violencia, pues no hay claridad sobre 
cuáles son los elementos que configuran el delito de violencia vicaria. Por su parte, Gabriela Pablos, vocera de 
Madres Libertarias, acusa varias faltas en torno a la procuración de justicia para las madres objeto de violencia 
vicaria, entre ellas, castigar la sustracción de menores como parte de la estrategia del padre para infligir un 
castigo a la progenitora. 
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INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO  
Destacado en la Web/Permanencia del derecho a la vida en Durango debe estar basada en la legalidad no en 
amenazas (El Heraldo de México -sitio-) 
Cualquier pretensión o intención del Poder Judicial sobre el Congreso local del estado de Durango de “ordenarle” 
la cancelación del derecho a la vida desde el vientre materno o despenalización del crimen de aborto es un acto 
violatorio a la soberanía de los estados, el Pacto Federal, o incluso de la norma jurídica vigente, establecieron 
especialistas en Derecho de la plataforma de Investigación, Análisis e Información UNNA… En el estado de 
Morelos, a pesar de existir un resolutivo de la Primera Sala de la Suprema Corte que “obliga” al Ejecutivo estatal 
a implementar acciones para la despenalización del aborto y a pesar de existir también iniciativas presentadas 
que dicen ser “armónicas” con dicha sentencia, el Congreso local ha logrado contener el asunto mediante un 
análisis riguroso antes de proceder a una discusión parlamentaria. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
SCJN revisará veto a corridas de toros sin consulta en Malinaltongo, Benito Juárez (La Jornada -sitio) 
La SCJN atrajo este jueves un amparo promovido por el pueblo originario de San Juan Malinaltongo, en la alcaldía 
Benito Juárez, quien impugnó la falta de consulta previa en la prohibición de corridas de toros y otros 
espectáculos con animales.  El Ministro Presidente Hugo Aguilar Ortiz asumió la atracción del caso para que el 
Alto Tribunal revise de fondo la cuestión del derecho de representación adecuada de los pueblos indígenas, que 
no fue reconocido a la comunidad al presentar la demanda. El Pleno votó con siete votos a favor y uno en contra. 
En enero de este año, miembros del Consejo Autónomo de los Pueblos Originarios de la CDMX exigieron la 
realización de una consulta entre sus representados respecto a la entonces iniciativa ciudadana que buscaba 
prohibir dichos espectáculos con animales en la capital. Durante una conferencia de prensa que ofrecieron afuera 
del Congreso local, en el Centro histórico, acusaron que se estaba violando su derecho a ser consultados frente 
a la reforma que pretendía prohibir actividades como jaripeos, peleas de gallos y la fiesta brava. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL  
El proceso de elección en el PJCDMX se decidirá en tiempo y forma (El Día) 
Magistrados electos por elección popular en el Tribunal Superior de Justicia de la CDMX, coincidieron en señalar 
que aún es prematuro para que se conozca quién se perfilaría como titular del PJ local, incluso en algunos casos 
se han tenido visitas de una funcionaria de alto nivel para conocer hacía donde se inclina la opinión para la 
elección próxima…Los integrantes del Máximo Tribunal de la CDMX resaltaron que actualmente con la pasada 
elección del Ministro Presidente de la SCJN Hugo Aguilar Ortiz es una clara muestra de que el cambio en el 
Poder Judicial es una realidad y en consecuencia necesario, y que sería una buena oportunidad hacer cambios 
en el PJCDMX, que es un proceso que tarde o temprano se tiene que dar, pero que no se puede anticipan nada 
hasta que lleguen los tiempos y fechas en que se realicen las elecciones en el mismo. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN/REVOCACIÓN DE NOMBRAMIENTO  
Consejeros del SNA cancelan su sesión, entre acusaciones (24 Horas) 
El Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción (SNA) canceló su sesión prevista para 
este jueves, mientras continúan las acusaciones entre consejeros… En febrero pasado, los integrantes del SNA 
se enfrascaron en acusaciones contra el entonces secretario ejecutivo, Roberto Moreno, de actos irregulares, lo 
que derivó en su renuncia. El ex funcionario fue incluido en la ponencia del Presidente Hugo Aguilar en la nueva 
Suprema Corte, pero solo duró unos días, pues su nombramiento fue revocado. 
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INFORME DE LA ASF DE LA CUENTA PÚBLICA 2024 
Veracruz, Chiapas e Hidalgo encabezan irregularidades en auditorías de 2024 (EjeCentral)  
La ASF identificó que en la Cuenta Pública 2024, las instituciones públicas federales y locales incurrieron en 
posibles irregularidades que suman 6 mil 969 mdp, de los cuales faltan por aclarar 5 mil 823 millones, este último 
monto es equivalente al financiamiento anual de la SCJN. De los 5 mil 823 mdp sin aclarar, 5 mil 161 millones 
corresponden a las irregularidades detectadas en 546 auditorías que practicó la ASF y que fueron presentadas a 
la Cámara de Diputados este jueves, como parte de una segunda entrega de informes de fiscalización. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Álvaro Cueva (Milenio Diario) “La nueva JusticiaTV y Universal+” 
Ésta es una de las noticias más importantes del año: ya comenzó a verse, en televisión, la nueva SCJN. Le explico: 
desde hace 19 años, la SCJN tiene un canal de televisión. Se ve en cable, de manera satelital y en internet. Primero 
se llamó Canal Judicial, luego JusticiaTV… Mardonio Carballo tomó las riendas de aquello y en menos de un mes 
ha tenido más aciertos que muchos directivos que llevan décadas dedicándose a los medios públicos… La charla 
que Mardonio acaba de tener ahí con Hugo Aguilar Ortiz, el Ministro Presidente, tiene que ser una obligación. 
 
Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “Libertad de expresión vs. violencia política de género” 
La libertad de expresión es un derecho humano que protege nuestra Constitución en su artículo 6. La Ministra y 
Ministros de la desaparecida Primera Sala de la SCJN explicaron muy bien en la jurisprudencia 1a./J. 128/2025 
(11a.), que existen dos vertientes de este derecho en función del objeto de la expresión: la libertad de 
información y la libertad de opinión. La primera supone la transmisión de hechos, los cuales pueden ser 
sometidos a criterios de veracidad o falsedad; mientras que la segunda se refiere a la comunicación y de juicios 
de valor, de los cuales no es posible predicar su veracidad o falsedad. Estos conceptos han sido analizados a partir 
de las demandas de daño moral que se han presentado contra periodistas a quienes se acusa de haber divulgado 
información falsa que afecta el derecho y al honor. Esta tensión entre la libertad de prensa y los derechos de 
terceros ha sido conflictuada por un tercer ingrediente: la violencia política de género. En mi opinión, el derecho 
electoral no es la vía para analizar el ejercicio presuntamente abusivo de la libertad de expresión… 
 
Opinión/Claudia Aguilar Barroso (EjeCentral) “La SCJN y las voces que el derecho no puede ignorar. Escuchar 
a las personas con discapacidad” 
La SCJN acaba de escribir un nuevo capítulo en la historia constitucional de nuestro país. Las y los Ministros de 
la Nueva SCJN celebraron su primera audiencia pública, en la que se pusieron sobre la mesa el derecho a la 
consulta de las personas con discapacidad: una exigencia que va más allá del procedimiento y toca el corazón del 
Estado constitucional mexicano. Un principio que interpela la forma misma en que el Estado produce derecho y 
reconoce la voz de quienes han sido históricamente marginados. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación” 
…En la agenda de conflictos fiscales de alto impacto anote la controversia en materia de IVA en operaciones de 
comercio exterior en la industria maquiladora que está actualmente en la Suprema Corte, que preside Hugo 
Aguilar, y que involucra miles de millones de pesos y amenaza la permanencia de empresas emblemáticas en el 
sector maquilador, como Samsung, que dirige Thomas Yun. 
 
Destacado en la Web/Opinión/David Marcial Pérez (El País -sitio-) “El enigma Salinas Pliego” 
Ricardo Salinas Pliego lleva ya un tiempo enfrascado en una campaña política. Durante los últimos meses, sus 
intervenciones públicas han ido subiendo de tono y frecuencia, con ataques a todo lo que huela a izquierda, 
feminismo o políticas sociales. Pero sus intenciones detrás de tanto ruido son por ahora un enigma. De fondo 
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corren sus pleitos con el SAT, al que debe 74.000 millones de pesos por impuestos no pagados. El dueño del 
Grupo Salinas, el quinto hombre más rico de México ha ido combinando los ataques al Gobierno con propuestas 
de negociación para saldar sus deudas… El nudo del conflicto es una ley antigua, de los años ochenta, que 
permitía a los grandes grupos empresariales deducir parte de sus pérdidas en el pago de impuestos. Hace una 
década, una reforma fiscal revisó esa fórmula y el Grupo Salinas salió a deber. En la misma mañanera donde 
Sheinbaum rechazó la propuesta de negociación, se dieron detalles de los casos, que acumulan nueve ejercicios 
fiscales, comprendidos entre 2008 y 2013, antes incluso del primer Gobierno morenista. Tras superar distintas 
fases judiciales, están ahora en manos de la Suprema Corte… 
 
Opinión/Carlos Fernández -Vega (La Jornada) “México SA” 
Como castillo de naipes se cae el andamiaje de la muy bien aceitada protección de anteriores "impartidores de 
justicia" que a lo largo de 16 años compró Ricardo Salinas Pliego para evadir el pago de miles de millones de 
pesos en impuestos. A estas alturas, el de los abonos chiquitos ya no siente lo duro, sino lo tupido, porque 
mantiene varios frentes abiertos y se acumulan las denuncias en su contra (en México y Estados Unidos), de tal 
suerte que lo único que le queda es patalear y proclamarse "perseguido político" por ser, según dice, "disidente", 
cuando en realidad es un evasor fiscal con una sencilla solución: paga lo que debes en términos de ley. Lo cierto 
es que el culebrón está a punto de concluir… El martes pasado se dio a conocer que "la SCJN la aplicó por primera 
vez para resolver una contradicción de criterios entre las extintas primera y segunda salas, al determinar que 
Ministros y magistrados no pueden ser apartados de un juicio por asuntos 'accesorios', como recusaciones o 
trámites que no inciden en el fondo del caso…” 
 
Opinión/Gabriela Jiménez Godoy (Reporte Índigo) “El amparo como herramienta de justicia y no para cubrir 
privilegios” 
En México, un juicio de amparo tarda en promedio 196 días para concluir una revisión en sentencia. Esta dilación 
crónica se ha convertido en escudo de quienes buscan paralizar decisiones públicas, reteniendo recursos en 
litigios eternos que deberían destinarse a educación, salud, vivienda o infraestructura para quienes más lo 
necesitan. La reforma a la Ley de Amparo que impulsa la Presidencia, y que respaldamos los legisladores con 
convicción, busca transformar ese escenario, dotando de mayor eficacia, certeza y justicia social al sistema de 
protección constitucional. No se trata de restringir derechos, sino de recuperar el sentido original del amparo: 
garantizar los derechos humanos de las personas más vulnerables. Una pieza clave es la redefinición del interés 
legítimo, condición que determina cuándo procede el amparo. Con ello se evita la presentación de recursos 
abstractos o simulados que entorpecen políticas públicas genuinas. Se corrige el rumbo del sistema jurídico de 
abajo hacia arriba, beneficiando a quienes padecen violaciones reales y diferenciadas de sus derechos. 
 
Opinión/Eduardo Ruiz-Healy (El Economista) “Auditorías, amparos y miedo fiscal” 
Muchos empresarios y ejecutivos están preocupados por dos hechos: el primero es la reforma a la Ley de Amparo 
en materia fiscal y el segundo es el anuncio del SAT de que realizará 16,200 auditorías en 2026. Mientras el 
Gobierno de la Presidenta Claudia Sheinbaum promete eficiencia recaudatoria, muchos perciben una ofensiva 
más política que técnica, orientada a cobrar primero y permitir la defensa después. La nueva Ley de Amparo 
restringe las suspensiones de actos reclamados – el principal escudo de los contribuyentes ante abusos de la 
autoridad fiscal- bajo el argumento de proteger el "interés social" y el "orden público". En la práctica, quien sea 
auditado o enfrente un crédito fiscal ya no podrá frenar el acto del SAT mediante amparo. Tendrá que pagar o 
garantizar el monto antes de litigar. El poder de la autoridad crece; el margen de defensa se reduce…El peligro 
no es solo económico. Si las auditorías se usan como presión, la falta de amparo efectivo abre la puerta a la 
corrupción.  
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Destacado en la Web/Opinión/José Medina Mora (El Universal -sitio-) “¿A quién protege la Reforma a la Ley 
de Amparo?” 
Quedó aprobada y publicada la Reforma a la Ley de Amparo en el país y, con ello, se abre un escenario de 
incertidumbre ante los cambios que el Congreso de la Unión avaló a esta figura, que durante décadas había sido 
fundamental para el ejercicio de los derechos ciudadanos, la certeza jurídica y la contención de abusos de poder. 
Uno de los aspectos que genera mayor incertidumbre tiene que ver con la aplicación de la norma. A pesar de 
que en el dictamen aprobado se modificó el transitorio que permitía la retroactividad de esta reforma, sí se 
estableció que los casos en proceso continúen con la etapa procesal conforme a la ley anterior, pero que, al 
concluir dicha etapa, se rijan ya por la nueva legislación. Esto podría complicar tanto la comprensión de cualquier 
ciudadano que realice un trámite, como el seguimiento que dé al caso el profesional del Derecho asignado. 
 
Opinión/Plácido Morales Vázquez (El Heraldo de México) “Tiempos Políticos” 
Recientemente escuché comentarios de actores de la antigua clase política: "En este tiempo en que en el país 
están las cosas difíciles...", y esto lo escuchamos reiteradamente hasta que hace unos días, ante la repetición de 
esa narrativa en las redes sociales y por los comentócratas de la televisión, concluí que el efecto eran esos 
comentarios escuchados hasta el cansancio… El Poder Judicial da señales de cambio radical y, cuando la reforma 
de amparo comience a generar sus verdaderos efectos, los mexicanos, sobre todo los más desprotegidos, 
percibirán que la justicia está más cerca de ellos, ya no de los grandes consorcios que utilizaban el amparo para 
oponerse a los intereses públicos, ni de los opositores políticos que lo utilizaban para obstruir las obras sociales 
de gran envergadura. En fin, como antes se decía, la Segunda etapa de la 4ª Transformación avanza con el sólido 
liderazgo de la Presidenta Claudia Sheinbaum, mientras la oposición despotrica, difama, miente y, con eso, solo 
se alejan más de las grandes mayorías del pueblo de México. "La oposición partidista o mediática ataca 
machaconamente sobre el crimen organizado, como si esto hubiera comenzado ayer". 
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Economía mexicana en delicada trampa, Gobierno sin margen para 
empujar inversión en 2026 y hacia más endeudamiento” 
Los últimos datos de la actividad son preocupantes. Evidencian la posibilidad de un PIB al 3T negativo y un cierre 
similar en el 4T. De ahí que los expertos regresen a visualizar el riesgo de recesión. Cierto por el T-MEC y la 
posibilidad de que Donald Trump recurra a un formato bilateral, las inversiones privadas se dan a "cuenta gotas", 
pero en lo interno continúan las políticas públicas controvertidas como la Ley de Amparo y sorpresas como el 
artículo II8 de la nueva Ley de Aguas Nacionales en detrimento de las mineras. Qué decir de las expropiaciones 
en Campeche por Layda Sansores y la guerra de Mara Lezama en QR para arrebatar la concesión de agua a 
AGUAKAN a GMD de Jorge Ballesteros y la CKD de GBM. Para que el Plan México de Claudia Sheinbaum funcione 
se requiere certeza. De lo contrario la inversión privada seguirá apagada y la pública, por lo menos en 2026, se 
mantendrá acotada pese a los enormes rezagos. (La Prensa) 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “El "quiebraempresas" de la 4T” 
Como se informó aquí, desde tiempos de Raquel Buenrostro, el SAT emprendió una política inflexible y 
desproporcionada de recaudación en todos los segmentos de la economía… Hoy después años de litigio y 
negociaciones, el Gobierno de Claudia Sheinbaum finalmente cedió a su pretensión de cobrar retroactivamente 
este IVA y decidió blindar a los funcionarios del SAT a través de una reforma legislativa. El Gobierno tendrá que 
ser cauteloso con la agresividad del SAT, que puede resultar en quiebras de empresas críticas para la economía, 
desincentivar inversiones y generar contingencias muy importantes para el país en arbitrajes de inversión. Y más 
aún ahora, cuando la 4T ha consumado un golpe fatal a la independencia del Poder Judicial Federal, donde ya 
ningún contribuyente tiene posibilidades reales de ganarle al fisco un litigio importante. Ni hablar de las reformas 
a la Ley de Amparo que limitan las defensas fiscales y que se aplicarán de inmediato a juicios en curso…  
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Opinión/Javier Orozco (El Sol de México) “Nuevo regulador con grandes retos” 
A través de un comunicado de prensa el pasado 21 de octubre, nos enteramos del arranque de la actual Comisión 
Reguladora de Telecomunicaciones, lo cual llamó la atención y levanto algunos comentarios sobre cuál será la 
ruta por seguir y diversos aspectos de constitucionalidad, que han trascendido… No obstante, el hecho, a la fecha 
aún existe controversia sobre cuándo entra en vigor ese nuevo régimen, debido a que la Constitución establece 
una fecha y la Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, otra. Lo anterior, será uno de los primeros 
retos de la CRT y si ello causa afectación a derechos de los particulares, seguramente serán los Tribunales 
especializados o la SCJN, los que habrán de aclarar lo conducente, de existir impugnación… 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Grupo Salinas: pagos ineludibles” 
El Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito dejó sin efecto las medidas cautelares 
otorgadas a TV Azteca por Miguel Ángel Robles Villegas, titular del sexagésimo tercer juzgado civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México. La suspensión dictada por Robles Villegas en 2022 permitió a la 
empresa que forma parte de Grupo Salinas evitar el pago de 580 millones de dólares que adeuda a fondos de 
inversión estadunidenses que ostentan títulos de deuda por 400 millones de dólares emitidos en 2017. Además 
de este revés judicial, un tribunal del distrito sur de Nueva York… ordenó a TV Azteca y sus subsidiarias, 
funcionarios, agentes, servidores, empleados, abogados y personas relacionadas tomar "todas las medidas 
necesarias, de inmediato, para desestimar" el par de acciones judiciales que había en México contra los 
acreedores de la televisora. Asimismo, esta semana la SCJN desechó la recusación y el impedimento interpuestos 
contra dos Ministras para evitar que participen en la revisión de amparos con los que Grupo Elektra trataba de 
postergar la liquidación de créditos fiscales. De tal modo, a Grupo Salinas se le acaban las instancias para eludir 
el pago a sus acreedores privados y al SAT, al que hace un mes debía 74 mil millones de pesos, al considerar 
actualizaciones y recargos de los montos originales… 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “No hay crisis” 
El próximo viernes tendremos el dato oportuno del PIB al tercer trimestre… Ya hemos comentado que no 
estamos en una crisis económica, al menos como la imaginamos en México después de los grandes impactos en 
los 70, 80 y 90, por culpa nuestra, y en lo que va de este siglo por golpes externos. Sin embargo, este mal 
desempeño se suma a lo ocurrido durante ya siete años, como decíamos el miércoles, que han sido bastante 
tristes. Lo que todavía no puedo imaginar es cómo vamos a cambiar la tendencia. Si uno sigue haciendo lo mismo, 
lo natural es esperar resultados similares. Lo poco que ha cambiado, además, ha sido en dirección negativa. La 
destrucción del Poder Judicial, incluyendo el amparo, no puede ayudar a la confianza. 
 
Opinión/Gabriel Quadri (El Economista) “Crisis fiscal, ¿impuesto al patrimonio de los súper-ricos?” 
… El Gobierno incurrió en un déficit histórico sin precedente en 2024 de casi 6% del PIB, y el de este año 
(aproximadamente 4% del PIB) hará que el saldo de la deuda supere el 54% del PIB, o 18 billones de pesos (bdp). 
El disparo de la deuda es brutal… de acuerdo a la experiencia, es magra la recaudación de los impuestos 
patrimoniales y a un costo administrativo inaceptable, con serios impactos sobre la certeza jurídica y la inversión. 
Además, es muy difícil la valoración de empresas privadas, obras de arte, y otros activos no cotizados. En todo 
caso, los superricos pueden cambiar de residencia, bloquear trazabilidad, y encubrir patrimonio con familiares o 
prestanombres, y en diversos vehículos financieros y administrativos (fundaciones, fideicomisos), o transferir 
activos a otros países o paraísos fiscales, o, simplemente, pueden litigar con éxito, dado que los impuestos 
patrimoniales tienden a ser anticonstitucionales por discriminatorios y atentatorios contra el derecho de 
propiedad. (Esto no debe preocupar al Gobierno de México, gracias a la captura del Poder Judicial y a la 
inhabilitación del juicio de amparo).  
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Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “Justicia distributiva... sólo en el papel” 
La desigualdad en México es una condición estructural que atraviesa ingresos, salud, educación, justicia, vivienda 
poder político. No sólo divide a ricos y pobres, sino también a regiones, géneros y grupos étnicos. Hablar de 
justicia distributiva es reconocer una deuda histórica del Estado con sectores excluidos del desarrollo. Este 
Gobierno asumió el poder con la promesa de "primero los pobres", retomando el discurso de su antecesor. La 
verdadera cuestión es si sus acciones apuntan a una transformación profunda o a un asistencialismo renovado… 
No basta con voluntad política. Se requieren instituciones sólidas, participación social y una cultura que vea la 
redistribución como un derecho. Este Gobierno tiene la oportunidad de transformar el contrato social, pero 
también enfrenta contradicciones, como los intentos de debilitar al Poder Judicial o al sistema electoral…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Julio Patán (El Heraldo de México -sitio-) “Esta izquierda no se va a ir nunca” 
Nuestra izquierda no sé si es para siempre, pero es, salvo alguna rareza difícil de vislumbrar en este momento, 
para mucho rato. Vaya, que, si cumpliste los 50, es probable que no veas un cambio de régimen en este país, 
salvo tal vez en tus últimos años, los de la decadencia… Va el recordatorio. Tiene los órganos electorales, tiene 
mayorías constitucionales en ambas cámaras, tiene la mayor parte de los Gobiernos estatales, tiene la Suprema 
Corte y tiene a los jueces y magistrados, una gran parte al menos. Ah, y a los de las armas: militares, en buena 
proporción, y, al menos a escala local, también narcos. 
 
Tu Opinión Reforma.com/De capa caída (Reforma)  
Se tenía alguna esperanza de que en este 2025 se lograra un crecimiento de 1 por ciento real en relación con el 
anterior, pero, después de los números reflejados en el último tercer trimestre, nuevamente las expectativas 
serán cercanas a cero. Y es normal, una economía sin inversión pública y privada, sin incentivos y garantías para 
proyectos importantes, sin certeza jurídica y, más endeble aún, con el nuevo Poder Judicial subordinado y el 
electoral en los mismos términos, es imposible pensar en crecimiento. Los números proyectados por el Gobierno 
en la Ley de Ingresos para 2026 son muy optimistas, aunque no se ve cómo pueda crecer la economía 2.5 por 
ciento y mucho menos cómo puedan conseguir los 10 billones de recursos, a no ser por incremento de deuda. 
Luis Álvaro Obregón, CDMX 
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AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN/REVISIÓN CUENTA PÚBLICA 2024 
Judicatura, bajo la lupa por 272 mdp en opacidad (Excélsior -nota principal-)  
El CJF incurrió en deficiencias para manejar recursos destinados a la adquisición de bienes y la contratación de 
servicios, que suman 272.4 millones de pesos sin aclarar. La revisión de la Auditoría Superior de la Federación a 
la Cuenta Pública 2024 revela un patrón de opacidad y falta de control administrativo del órgano, hoy extinto 
debido a la reforma judicial. Por ejemplo, el CJF no hizo efectiva una fianza por 431.9 mil pesos a una empresa 
por la suspensión del servicio de comedor en su sede regional de Toluca. También se detectaron pagos 
millonarios por servicios de seguridad, limpieza mantenimiento sin la evidencia que comprobara su prestación. 
Tres compañías de seguridad privada recibieron 21.4 millones sin demostrar la ejecución del servicio… En otro 
caso, la Judicatura desembolsó más de 92 millones por servicios de impresión y copiado sin los reportes 
obligatorios. De acuerdo con el Tomo V del informe Poder Judicial, el CJF reportó ingresos por 70 mil 55 millones 
de pesos, aunque su presupuesto original era de 68 mil 917 millones. (La Jornada -contraportada-) (El Universal) 
(El Economista -primera plana-) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México -nota principal-) (24 Horas) (EjeCentral) 
(Web: Expansión Política -sitio-) (Web: El País -sitio-) Más información sobre el tema: (Desvíos por 5,100 mdp en 
la cuenta pública de 2024: ASF/La Jornada) (Reforma) (El Universal) (Milenio Diario) (El Financiero -primera 
plana-) (Ovaciones) (ContraRéplica)  
 
ACUERDOS 
Acuerdo/OAJ (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)      
Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial por el que se delimitan funciones y atribuciones 
en los procedimientos de responsabilidad administrativa de los servidores públicos con funciones administrativas 
y de particulares. 
 
Acuerdo/OAJ (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)     
Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial por el que se establece el Comité de Integridad 
del Órgano de Administración Judicial. 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/A la Sombra… (El Sol de México)  
La Cámara de Diputados recibió la segunda entrega de la Cuenta Pública 2024, el auditor superior David 
Colmenares Páramo entregó 546 informes a la Comisión de Vigilancia que preside el diputado Javier Herrera 
Borunda (PVEM). La ASF reportó más de cinco mil 100 mdp por aclarar: 89 por ciento en estados y 11 por ciento 
en el ámbito federal, donde el Poder Judicial concentró 49 por ciento de los 550 millones de pesos observados. 
Se informó la recuperación de más de mil millones y que Ciudad de México. Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa y 
Zacatecas no registraron montos por aclarar en esta etapa. 
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OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Diego Armando Guerrero* (El Heraldo de México) “Café con aroma de justicia” 
… La creación de un nuevo órgano jurisdiccional como lo es el Tribunal de Disciplina Judicial de la Ciudad de 
México, en donde fuimos seleccionadas por voto popular las cinco personas magistradas integrantes del Pleno 
(cada quien con orígenes distintos. En mi caso vengo de la academia) y cuya creación pretende brindarle a la 
población "un trago de justicia" y quitar el "mal sabor de boca" que dejó nuestro sistema de justicia en los últimos 
tiempos. Como sucede con el cuidado de las plantas de café, que necesitan condiciones ideales (clima, altitud, 
suelo, riego y control de plagas, entre otros) para terminar de florecer, el nuevo Tribunal de Disciplina necesita 
un vocabulario accesible, transparencia, cercanía con las personas y el mayor profesionalismo para democratizar 
el acceso a la justicia. Parte de mi compromiso como magistrado es cuidar con la mayor rigurosidad y apego a 
derecho mis sentencias para no exceder jamás, las atribuciones que nos fueron concedidas…  
*Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial de la Ciudad de México 
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CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES 
Tribunal revoca protección a Salinas Pliego; "tiene que pagar": Presidencia (La Jornada -primera plana-)  
El empresario Ricardo Salinas Pliego, cuyas compañías enfrentan procesos por deudas pendientes ante el fisco 
en México y acreedores privados en Estados Unidos, "tiene que pagar", aseguró ayer la Presidenta Claudia 
Sheinbaum, al referirse a la decisión de un Tribunal mexicano de revocar una resolución que permitía al 
propietario de TV Azteca mantener en suspenso el pago de un préstamo que le reclaman en aquel país. "Aún 
falta otro proceso" en los Tribunales mexicanos contra acreedores privados de Estados Unidos, dijo en la 
conferencia de prensa diaria… Explicó que los acreedores de TV Azteca tienen un recurso internacional en su 
contra, que involucra al Estado mexicano (en tanto que se detuvo el pago por instancias del Poder Judicial), pero 
puntualizó que si en los otros recursos se dan resoluciones similares a la que se acaba de presentar contra Salinas 
Pliego, este litigio internacional ya no tendría razón de ser porque ya estaría obligado a pagar y ya no se involucra 
al Estado mexicano. (ContraRéplica) (Web: El País -sitio-) 
 
Y pide Azteca diálogo (Reforma)  
Grupo Salinas reiteró su total disposición a negociar con inversionistas de Estados Unidos a los que debe al menos 
580 millones de dólares, por una emisión de deuda de TV Azteca que dejó de pagar en febrero de 2021. Lo 
anterior, luego de que el pasado miércoles un Tribunal Federal revocó, en sentencia inapelable, la protección 
que un juez de la Ciudad de México había otorgado desde septiembre de 2022 a TV Azteca para no pagar a los 
tenedores de la deuda. "Hacemos nuevamente un llamado a este grupo de acreedores a retomar el diálogo y 
evitar prolongar innecesariamente este proceso", dijo Grupo Salinas en un comunicado. Más información sobre 
el tema: (Otra vez a Salinas: 'Ya paga deudas'/Reforma)  
 
EVASIÓN DE IMPUESTOS/IMPORTACIÓN Y VENTA ILÍCITA DE HIDROCARBUROS/HUACHICOL FISCAL 
"Hay empresarios de EU ligados al huachicol fiscal': Presidenta (El Financiero -primera plana-) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum confirmó que la FGR tiene abiertas carpetas de investigación relacionadas con 
el huachicol fiscal, en las que están involucradas empresas estadounidenses. En la conferencia matutina de 
Palacio Nacional se le preguntó sobre el reportaje publicado por la agencia Reuters, el cual revela que la empresa 
Ikon Midstream, con sede en Houston, ha jugado un papel clave en operaciones para que la compañía Intanza, 
con base en Monterrey, y el CJNG ingresen combustible de contrabando a México. La titular del Ejecutivo 
mencionó que esas investigaciones fueron presentadas ante un juez para obtener órdenes de aprehensión. "Hay 
varias carpetas de investigación en la fiscalía (General de la República) relacionadas con este tema. Algunas ya 
fueron presentadas al juez para obtener las órdenes de aprehensión. Otras tendrá que informar la fiscalía. (El 
Heraldo de México -nota principal-) (La Jornada -nota principal-) (La Crónica de Hoy -primera plana-) (Milenio 
Diario) (El Sol de México) (El Universal -primera plana-) (La Razón de México) 
 
MODIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES/DELINCUENCIA ORGANIZADA/PROCESO DE EXTRADICIÓN  
México entrega a EU a capo chino del fentanilo (Excélsior -primera plana-) 
El ciudadano de origen chino Zhi Dong Zhang, alias Brother Wang, Pancho, HeHe o El Rey del Fentanilo, señalado 
como un operador internacional del CJNG, fue entregado el miércoles a las autoridades de Estados Unidos, en 
un operativo coordinado por el Gabinete de Seguridad del Gobierno de México, con el apoyo de autoridades de 
Cuba, informó el secretario de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), Omar García Harfuch. "Resultado de 
labores de investigación, cooperación internacional y coordinación, el 30 de Octubre de 2024 autoridades 
mexicanas del @GabSeguridadMX detuvieron en la Ciudad de México a Zhi Dong "N", identificado como 
responsable del tráfico internacional de droga, lavado de dinero y alianzas con grupos criminales con presencia 
en América, Europa y Asia, quien cuenta con una Notificación Roja de Interpol", indicó García Harfuch. Luego de 
que un juez de Distrito le decretó una prisión preventiva, con la medida cautelar de cumplirla en un domicilio en 
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Tlalpan, de donde se logró escapar mediante un túnel. (La Jornada -primera plana-) (El Sol de México -primera 
plana-) (Milenio Diario) (El Universal -primera plana-) (Reforma) (ContraRéplica -primera plana-) 
 
DELITOS POR DELINCUENCIA ORGANIZADA Y LAVADO DE DINERO 
Confirman amparo a José Luis Abarca para saber si la cárcel pone en riesgo su salud (La Jornada) 
Un Tribunal Colegiado del Estado de México confirmó el amparo que obtuvo el ex alcalde de Iguala, Guerrero, 
José Luis Abarca Velázquez, presunto involucrado en la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa, que 
ordena emitir una nueva resolución sobre la prisión justificada impuesta por delincuencia organizada y lavado 
de dinero para que se tome en cuenta si su reclusión afecta su estado de salud y que esté en riesgo su vida. Los 
magistrados le concedieron la medida cautelar por vicios de fondo en el proceso. Sin embargo, el fallo no implica 
que quede en libertad ya que enfrenta otros cargos. En abril de este año fue trasladado el Centro Federal de 
Readaptación Social número 18 de Coahuila tras permanecer 10 años en el penal del Altiplano, en Almoloya de 
Juárez. El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Estado de México ratificó la sentencia de Everardo 
Maya Arias, Juez Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales, en Toluca, quien en julio del 
año pasado le concedió la protección de la justicia federal a Abarca Velázquez para que se analice nuevamente 
si es procedente modificar la prisión preventiva por libertad condicional ya que, de acuerdo con su abogado 
padece enfermedades graves y crónico-degenerativas que ponen en peligro su vida por las condiciones 
penitenciarias. 
 
PROCESOS JUDICIALES IRREGULARES 
Los 'pagadores' de los crímenes que no cometieron (Reporte Índigo -primera plana-) 
Los "pagadores". Así se les conoce a las personas que están presas por crímenes que no cometieron, y Jorge Raúl 
Tirado Ambriz es uno de ellos. Encarcelado sin pruebas desde hace casi cinco años se debate entre su libertad o 
una sentencia. Este es uno de los miles de casos registrados en México. Casi 40 por ciento de quienes están 
privados de su libertad no ha recibido sentencia y casi el mismo porcentaje ha declarado ser acusado falsamente, 
de acuerdo con el INEGI…"Son nuevos jueces. Son los que van llegando con la reforma judicial y aunque se hable 
muy mal de la reforma para los abogados, para mi hermano sobre todo, para mí y mi familia representa una 
esperanza. "De verdad queremos confiar en los nuevos jueces, que por favor le den su libertad. Está muy claro 
ahí, las irregularidades, la fabricación que hubo Tenemos esperanza en que los nuevos jueces hagan justicia y 
dejen libre a mi hermano y también que vean a todas esas personas inocentes que están pagando por delitos 
que no cometieron", concluye Jafet Tirado. 
 
DEMANDAS LABORALES  
Procesan a señalado en transa en ISSSTE (Reforma) 
Gerardo Covarrubias Huízar, abogado presuntamente implicado en demandas laborales fraudulentas en agravio 
del ISSSTE, fue vinculado a proceso por una presunta defraudación fiscal de 160 millones de pesos. El juez de 
Control del Centro de Justicia Penal Federal de Torreón, Coahuila, consideró que la FGR ofreció los datos de 
prueba suficientes para iniciarle un proceso penal. Sin embargo, el litigante no estará sujeto a la prisión 
preventiva justificada, ya que el juez le impuso como medidas cautelares el uso de un brazalete electrónico y la 
prohibición de salir de la Comarca Lagunera y del País. Covarrubias Huízar fue señalado por omitir la presentación 
por más de 12 meses de la declaración anual del ISR del ejercicio fiscal 2019. 
 
PROTECCIÓN DE SEGURO DE DEPÓSITO A AHORRADORES  
Ahorradores de Came denuncian falta de información y 697 solicitudes de pago que podrían ser rechazadas 
(El Economista) 
Ahorradores de la Sofipo Came, actualmente con autorización revocada, denunciaron la falta de información por 
parte de las autoridades para el seguimiento del pago del seguro que protege sus depósitos por 213,560 pesos 
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por persona. Tras una reunión en la Secretaría de Gobernación (Segob) este jueves, los ahorradores resaltaron 
que el interventor a cargo del caso, Alfonso Ascencio Triujeque, les indicó que 697 expedientes están incompletos 
y no cumplen con los requisitos necesarios para proceder con el pago del seguro… Asimismo, los ahorradores 
indicaron que las denuncias interpuestas ante la FGR para deslindar responsabilidades en el caso Came se han 
visto obstaculizadas por la falta de entrega de información por parte de la CNBV, y que no se les ha informado 
sobre el avance de dichas investigaciones, pese a las reuniones repetidas con autoridades. "No hay nada. 
¿Cuántas juntas en la Secretaría de Gobernación hemos tenido ya? Solo es venir a perder el tiempo, porque 
actualmente los responsables no dejan esperanza de recuperar nuestro dinero, ni en Concurso Mercantil, ni en 
ningún otro mecanismo, lamentaron los afectados. 
 
PROTECCIÓN DE ANIMALES EN CAUTIVERIO 
Piden en el Sonora intervención de VC (Reforma) 
Para que se aplique la prohibición de venta de animales en el Mercado Sonora, es fundamental la intervención 
de la Alcaldía Venustiano Carranza, afirmó Ana Villagrán, directora de la Agencia de Atención Animal (Agatan). 
En agosto, un Tribunal Colegiado otorgó un amparo a una asociación civil para que diferentes autoridades dejen 
de ser omisas e impidan que se siga llevando a cabo la comercialización de especies en el inmueble. La 
organización Va por sus Derechos interpuso un recurso por el descuido que han tenido servidores públicos de 
diferentes dependencias para impedir que se realice la práctica. Villagrán aseguró que ha acatado la sentencia 
del Tribunal, pues dentro de sus facultades está el coordinar acciones con las autoridades demandadas para 
ejecutar la resolución judicial. (Metro) 
 
HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y DISCRIMINACIÓN 
Destacado en la Web/Impunidad en la FGR: congelan caso de acoso y premian a denunciado (Proceso -sitio-) 
Edgar Gerardo Aguilar Quintana, ex jefe de la Policía Federal Ministerial en la Ciudad de México, fue denunciado 
desde hace dos años por hostigamiento sexual y discriminación, pero la Fiscalía Especial para los Delitos de 
Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas sólo inició su investigación por el segundo delito… En septiembre 
de 2024 solicitó una audiencia ante un juez de control para debatir sobre las omisiones del Ministerio Público en 
la carpeta de investigación y obtuvo un fallo favorable. El juez ordenó ampliar las líneas de investigación a 
hostigamiento sexual y no ceñirse a la discriminación, pues consideró que ésta fue consecuencia del 
hostigamiento. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES  
Al amparo de la justicia (Reporte Índigo)  
Gabriela Pablos, vocera de Madre Libertarias, organización de madres que han padecido violencia vicaria, 
menciona que las redes que los agresores tejen alrededor de ellos para seguir ejerciendo violencia vicaria y 
llevarla hasta la última consecuencia, son parte de los mecanismos que perpetúan este mal. "Aunque las 
instituciones nos piden un voto de confianza, en la Fiscalía de la Ciudad de México, siguen teniendo en puestos 
claves a funcionarios que nos han obstruido el acceso a la justicia. Por ejemplo, teníamos a una fiscal corrupta 
en violencia familiar y luego nada más la movieron al área de carpetas que se judicializan, entonces ahora ella 
decide qué carpeta se judicializa y cuál no", menciona Pablos… Al momento, víctima comenta que en junio 
pasado, un juzgado de Tlalnepantla determinó que su expediente de más de 40 tomos pasaría a sentencia en 
solo 10 días, no obstante, la jueza que atendía el caso turnó el expediente a otro juzgado sin que hasta el 
momento, en octubre, se haya resuelto algo. 
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OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “La mentira ya no alcanza” 
La Presidenta Claudia Sheinbaum ha dejado claro que el caso penal que se le sigue en México al ex director de 
Pemex, Carlos Treviño, es político. Hace unos días, de manera ligera pero ponzoñosa, dijo en su conferencia 
matutina que "al parecer", Treviño seguía preso en Estados Unidos, y que, si se producía más información a lo 
largo del día, darían a conocer su estatus. El día pasó. La semana terminó y no informó nada. En el imaginario 
colectivo quedó que Treviño está preso, bajo la idea colectiva de que se debía a la petición de deportación que 
solicitó la Fiscalía General… No obstante, la Fiscalía General persiste. En la actualidad, Treviño está esperando la 
revisión de un amparo que le negaron contra las imputaciones en un Tribunal Colegiado. Cuando detuvieron a 
Treviño a mediados de agosto en Texas, la Presidenta Sheinbaum dijo que era consecuencia de la solicitud de 
extradición presentada hacía cinco años, y "en los próximos días", anunció, sería deportado para enfrentar en 
México su juicio por el caso Odebrecht. Nunca sucedió eso. Treviño fue detenido cuando iba al banco en Frisco, 
un próspero suburbio de Dallas, por agentes migratorios. 
 
Opinión/Manuel J. Jauregui (Reforma) “Ya está hecho” 
… Entre lo comentable de esta semana, permítannos abordar una cosa que de no ser por la clarísima intención 
de revolcar la gata para confundir a la opinión pública, resultaría risible: nuestra FGR arma carpetas de 
investigación contra "empresarios norteamericanos" responsables del huachicol fiscal en México. Obvia 
intención de jugarreta que lleva a una dilución de culpas: si hubo huachicol fiscal en México no es culpa de los 
marinos corruptos, ni de funcionarios de Aduana, ni del tío de los sobrinos: es de empresarios norteamericanos 
que nuestra FGR va a ajusticiar... ¡A otro gato con ese ratón! Primer punto: la FGR no tiene jurisdicción alguna 
en Estados Unidos, de manera que esta "investigación" es una vacilada engañaincau tos. Segundo punto: la 
investigación YA ESTÁ HECHA por EU, que ya arrestó y acusó a varios individuos ligados a una familia Brown-
Cantú, que suministraba el combustible contrabandeado a los Almirantes Farías. ¡Esa chamba ya se hizo! El 
anuncio de tal acción es una vacilada que pretende hacer pensar que la culpa del huachicol fiscal la tienen 
"empresarios norteamericanos", lo que indica que este caso escandaloso ha pasado a una etapa de minimización 
y olvido. Existen, cuando menos, dos indicios de que esto está sucediendo: el Contralmirante Farías, hermano 
del detenido Vicealmirante y también sobrino del ex secretario de Marina, ha logrado ya dos aplazamientos de 
su comparecencia ante un juez, lo cual indica que algo raro se trama: quizá buscan tiempo para empatar historias 
y disipar culpas. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
2. OMAR. Otro golpe del Gabinete de Seguridad, a cargo de Omar García Harfuch, fue el haber logrado que el 
Gobierno de Cuba entregara al de México al criminal chino Zhi Dong, uno de los más importantes 
narcotraficantes del mundo. Detenido por ese equipo el 30 de octubre de 2024, un juez le dio inexplicable prisión 
domiciliaria y escapó. Ya fue entregado al Gobierno de Estados Unidos, que lo pedía en extradición. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Héctor A. Romero Fierro (Milenio -Jalisco -Sitio-) “Nos dieron la razón” 
Hace algunas columnas 04/07/25 (Se va, se va… se fue) hablamos de un nefasto magistrado que sólo vino a 
romper la armonía entre pares con los demás magistrados de la Sala Regional de Occidente del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa y que afortunadamente gracias a sus errores, faltas a laborar, amenazas a los 
empleados y quejas de Colegios de Abogados y litigantes, fue sancionado y cambiado de adscripción a la segunda 
ponencia de la Sala Regional en Tabasco, quien como epílogo promovió un Juicio de Amparo pretendiendo 
bloquear su cambio, a pesar de que, al menos en teoría, debería saber que el amparo era improcedente, pero 
pretendió sorprender la buena fe de un Juzgado de Distrito, afortunadamente en su momento le negaron la 
suspensión solicitada y, como decimos los abogados, no hay plazo que no se cumpla, y el pasado 20 de octubre 
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el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco dictó sentencia en el juicio de 
Amaro 935/2025… 
 
Opinión/Miguel Ángel Godínez García (Excélsior) “El Ejército mexicano, la última resistencia” 
El asesinato de Bernardo Bravo Manríquez, presidente de la Asociación de Citricultores del Valle de Apatzingán, 
retrata el rostro de la impunidad. Bravo fue ejecutado por negarse a pagar extorsiones a los cárteles que desde 
hace décadas controlan la Tierra Caliente. Apenas días antes había denunciado públicamente a los coyotes 
ligados al crimen organizado que lucran con el precio del limón… Pero el control territorial no es por la ausencia 
de operativos militares, sino por la rendición institucional frente al crimen organizado, por las policías infiltradas, 
jueces corruptos y Gobiernos estatales y municipales que simulan mientras los cárteles cobran impuestos, 
controlan precios y deciden quién vive o muere. En ese vacío, el Ejército mexicano se mantiene en la línea. En las 
zonas donde las instituciones civiles claudicaron y colapsaron, las FA siguen siendo el último eslabón del orden. 
Para nadie es un secreto que en Michoacán los soldados enfrentan drones, minas y emboscadas. 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Voz en off.” 
Cuesta creer lo que está pasando en Casanova Rent, porque a pesar de los escándalos, los Echenique Casanova 
siguen haciéndose de contratos como si nada. En la FGR ya se investiga a dos de sus exfuncionarios involucrados 
en un soborno de 6 millones con un representante de Casanova Rent Volks, pero eso no los frena. Durante los 
Gobiernos de Felipe Calderón y Enrique Peña Nieto este grupo acumuló más de 8 mil millones de pesos en 
contratos con dependencias y Gobiernos estatales y la fecha, esta cifra aumentó aún más. Aunque la Secretaría 
de la Función Pública lo inhabilitó en 2022 y 2023 por sobrecostos y anomalías, un amparo lo devolvió al padrón 
federal un año después. Hoy, pese a las denuncias por simulación en varios Gobiernos, Casanova sigue al volante 
del gasto público. ¿Por qué insiste en alquilar impunidad con factura incluida?.. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “Buenas y malas noticias para grupo casanova” 
Lo bueno es que, según nos cuentan, la FGR añadió un video como elemento probatorio en la investigación que 
involucra a Arturo Serrano Meneses, extitular del Órgano Interno de Control, y Carlos Enrique Rascón Yrizar, 
exdirector del Área de Responsabilidades, señalados por presuntamente solicitar 6 millones de pesos a un 
representante de Casanova Rent Volks, filial del Grupo Casanova… con la 4T el conglomerado enfrentó sanciones 
por parte de la SFP: En 2022, Casanova Vallejo fue inhabilitada por 45 meses por presuntas irregularidades en la 
renta de ambulancias al ISSSTE; y en 2023, recibió una segunda sanción de 30 meses por anomalías en contratos 
posteriores. En abril de 2024 obtuvieron un amparo definitivo que anuló la inhabilitación y regresó al padrón de 
proveedores federales. Desde entonces, ha firmado más de 80 contratos por un monto estimado superior a 500 
millones de pesos con Gobiernos estatales y municipales de San Luis Potosí, Ahome y Culiacán, donde continúan 
abiertas investigaciones por presuntos daños al erario y simulación de operaciones. 
 
Opinión/Pablo Reinah (EjeCentral) “A la cárcel entre abrazos y aplausos” 
Imagina esto: un ex mandatario, rodeado de su familia y admiradores que cantan La Marsellesa, se despide con 
abrazos y aplausos antes de subir a un auto policial. Horas después, cruza las rejas de una prisión famosa por su 
historia turbia… Ahora, voltea a México, donde la corrupción es pan de cada día, pero la cárcel parece un mito 
para los responsables. No olvidemos a Roberto Borge, exgobernador de Quintana Roo: lavó dinero en aviones 
privados y yates, pero, tras unos meses preso, salió bajo fianza y ahora goza de impunidad. La lista es larga: 16 
exgobernadores investigados por desviar miles de millones, como Javier Duarte (Veracruz), prófugo hasta que lo 
atraparon en Guatemala, Rodrigo Medina (Nuevo León), acusado de regalos millonarios a empresas. Algunos 
entran a la cárcel, pero salen rápido con amparos y amigos en el poder. ¿Por qué? Porque en México la 
corrupción no es delito, es tradición. Según Transparencia Internacional, México es el país más corrupto de 
América Latina, con políticos vistos como los peores ladrones. 
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Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Hombre Fuerte” 
Después de cinco años de lucha, la diputada local del Edomex, Miriam Silva Mata, del PVEM, celebra un triunfo 
histórico: el Poder Judicial concedió justicia hídrica a los habitantes de Ecatepec de Morelos mediante el amparo 
350/2020. Con ello, autoridades municipales y estatales deberán garantizar agua limpia y reparar la red 
hidráulica. 
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PROCESO ADMINISTRATIVO/CONSEJEROS DEL INE/CONSULTA DE REVOCACIÓN DE MANDATO 
Preocupa decisión del TEPJF (Excélsior) 
Las consejeras del INE Dania Ravel y Claudia Zavala, por su parte, la presidenta Guadalupe Taddei en otro evento, 
externaron su preocupación porque, en los hechos, el Tribunal Electoral dio luz verde al Órgano Interno de 
Control para continuar con el procedimiento de sanción que inició contra tres consejerías en activo, por su voto 
en 2021 para suspender momentáneamente la consulta de revocación de mandato. Mientras la consejera Dania 
Ravel consideró que todos los incentivos en el contexto actual están puestos para que no haya independencia 
en las autoridades electorales, la consejera Zavala dijo que se perdió la oportunidad para dejar en claro donde 
se pueden meter los órganos internos de control y en donde no, no sólo para la función electoral sino también 
para el nuevo Poder Judicial. Ambas participaron en el Diálogo sobre la Reforma Electoral, que organizó el ITAM 
con motivo del décimo tercer aniversario luctuoso de Alonso Lujambio. 
 
Alertan por investigar a consejeros de INE (Reforma) 
Guadalupe Taddei, alertó del riesgo de que aumenten las investigaciones contra los consejeros electorales, a 
partir de que el TEPJF rechazó resolver sobre la indagatoria que realiza el Órgano Interno de Control (OIC)… La 
funcionaria consideró preocupante la decisión del TEPJF, de declararse incompetente para resolver sobre la 
investigación a un grupo de consejeros y ex consejeros, por considerar que es un hecho administrativo. (La Razón 
de México) Más información sobre el tema: (Web: Consejerías electorales enfrentan persecución, acusa Claudia 
Zavala/La Jornada)  
 
VACANTES DE MAGISTRATURAS ELECTORALES 
Va austeridad en elecciones (El Heraldo de México) 
Con la Reforma Electoral, México ya no será el país con el costo más alto en los procesos electorales, aseguró la 
secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez. Durante la audiencia pública de la Comisión Presidencial para 
la Reforma Electoral, en Nuevo León, la funcionaria dijo que la reforma reducirá el dinero público destinado a las 
elecciones, y eso no afectará el derecho al voto libre y secreto… EL RETO DEL TEPJF:  El tribunal tendrá un espacio 
vacío. 1. En noviembre habrá una vacante en la Sala Superior. 2. El Senado debe decidir qué sucede con ese 
espacio. 3. "Podemos funcionar con una vacante", dice Felipe Fuentes. 
 
Destacado en la Web/Magistrado Felipe Fuentes asegura que Tribunal Electoral del Poder Judicial podrá 
responderá al reto de reciente vacante (El Heraldo de México- sitio-) 
El Senado tendrá la última palabra para definir qué sucede con la vacante que dejará la magistrada Janine 
Otálora en la Sala Superior del TEPJF a partir del 1 de noviembre. Así lo indicó el magistrado Felipe Fuentes 
Barrera, quien detalló que están a la espera de recibir información del Senado de la República, para conocer si 
la vacante se cubre con el segundo lugar en la elección judicial o se perfila esperar a la elección judicial de 2027 
para que se elija a ese encargo en las urnas. (Ovaciones) 
 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN/REVISIÓN CUENTA PÚBLICA 2024 
Estados concentran anomalías (Excélsior -espacio en primera plana-) 
La Auditoría Superior de la Federación detectó irregularidades en la Cuenta Pública 2024 por seis mil 969 millones 
de pesos, de los cuales aún quedan pendientes de aclarar cinco mil 823 millones, informó a diputados el titular 
de la ASF, David Colmenares Páramo… Nivel federal. En tanto, más de 965 millones de pesos en probables 
irregularidades corresponden a entes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y, principalmente, el Judicial, con 49% 
del total, faltando de explicar aún el destino de 802 millones… En el antiguo PJF se hallaron deficiencias y 
omisiones en el manejo de recursos por más de 323 millones de pesos, destacando el extinto Consejo de la 
Judicatura Federal (CJF) y el TEPJF. (La Razón de México) 
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NOMBRAMIENTO DE MAGISTRATURAS ELECTORALES 
El Senado repondrá a 15 magistrados electorales (La Jornada) 
El Senado abrió ayer el proceso para el nombramiento de 15 magistrados electorales en 13 estados de la 
República cuyas plazas están vacantes debido a renuncias, a que asumieron otro cargo para el que fueron electos 
en los pasados comicios judiciales de junio e, incluso, uno de ellos fue removido por estar sujeto a proceso penal. 
El Pleno de la Cámara alta deberá nombrar, por mayoría calificada, a quienes ocupen las magistraturas 
pendientes, pues de lo contrario se tendría que esperar hasta la próxima elección judicial de 2027. 
 
PRD/REGISTRO PARTIDISTA 
Ordenan revalorar registro del PRD (Reforma) 
El Tribunal Electoral local determinó que el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) realizó una 
valoración errónea y extralimitó sus funciones al emplazar al PRD reponer un procedimiento para conservar su 
registro como partido local. Con anterioridad, la Sala Superior del TEPJF resolvió que Nora Arias, actual diputada 
local del partido, y Guillermo Domínguez, secretario de Gobierno de la organización, no tenían facultades de 
presentar la manifestación de intención para constituir al PRD como fuerza política local. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que en oficinas de la Corte, que preside Hugo Aguilar, se preguntan si la magistrada Janine Otálora asistirá hoy 
para atender el informe anual de labores de su compañera Mónica Soto, cabeza del Tribunal Electoral, debido 
a que ya ha anunciado que concluirá su encargo el próximo 31 de octubre, como estaba fechado de origen, pese 
a que pudo haberse colado y seguir hasta 2027 por la reforma. 
 
Opinión/Julián Andrade (La Razón de México) “El legado de Janine Otálora en el TEPJF” 
Otálora pudo, como hicieron sus otros cuatro colegas, quedarse en la Sala Superior, pero eso habría significado 
el convalidar una situación que ya es anómala en términos políticos e inclusive, constitucionales. En el fondo, y 
si se mira con atención, no quiso tener la función de disidente que al final justifica el desastre que ya está en 
marcha. El paso de la magistrada por el TEPJF se puede ilustrar por la calidad de su argumentación y de su solidez 
jurídica. Pero lejos de enmarcarse en esquemas técnico-jurídicos, supo buscar el ángulo pedagógico en las 
sentencias que tuvieron el objetivo de dotar de mayor calidad a la democracia mexicana. Pero si algo la define 
es su decencia, es la convicción de que la responsabilidad de los jueces constitucionales es siempre elevada y 
que por ello se tiene que actuar en consecuencia. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Alfredo Alcalá Montaño (Milenio Hidalgo -Sitio-) “Reglas claras: revocación de 
mandato en Hidalgo” 
Han transcurrido 50 días de los tres meses establecidos dentro de la primera etapa de la revocación de mandato, 
donde quienes promueven este ejercicio deben presentar el apoyo de al menos el 10% de la ciudadanía 
hidalguense (requisito constitucional)… Después de un tránsito a través de los Tribunales electorales, esta 
semana, quedaron claras las reglas establecidas una vez que la Sala Superior del TEPJF (última instancia) resolvió 
las impugnaciones sobre el tema. 
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POLÍTICA 
 
Se investiga a empresas de EU por huachicol fiscal (24 Horas) 
Tanto México como Estados Unidos investigan a empresarios estadounidenses ligados con el "huachicol fiscal", 
que consiste en la entrada de combustible ilegal a México, confirmó la Presidenta Claudia Sheinbaum. Durante 
su Mañanera, la jefa del Ejecutivo federal indicó que "sí hay empresarios estadounidenses en las carpetas de 
investigación, porque no se puede explicar que venga combustible de Estados Unidos a México y que entre de 
manera ilegal. De hecho, Estados Unidos también lo mencionó y tiene también investigaciones del propio 
Departamento de Justicia".  
 
Hacienda, tras los factureros reales (Excélsior) 
Los cambios al Código Fiscal de la Federación tienen el propósito de detectar, detener y castigar a los verdaderos 
factureros y no a los prestanombres. Así lo explicó Ricardo Carrasco, administrador general jurídico del Servicio 
de Administración Tributaria, a senadores del oficialismo. Durante una reunión privada, el pasado miércoles, los 
legisladores de Morena expresaron preocupaciones por la aplicación de impuesto adicional a los refrescos, 
videojuegos y la vigilancia a las plataformas digitales. 
 
* Pemex tarda 4 años en reparar daños ecológicos (El Universal) 
* Estamos con ustedes (Excélsior) 
* Con luto y temor, regresan a trabajar (El Universal) 
* Asesinan al líder naranjero Javier Vargas en Veracruz (El Economista) 
* Supervisa avances en zonas afectadas (El Heraldo de México) 
 
ECONOMÍA 
 
Desacelera la inflación general en el país (El Financiero) 
La inflación se ubicó en 3.63% anual en la primera quincena de octubre, cifra por debajo de la observada en la 
quincena previa, que fue de 3.78%, y su menor registro desde la primera quincena de agosto pasado, de acuerdo 
a datos del INEGI. El avance de los precios se desaceleró ante la menor alza de sus componentes, tanto de la 
parte subyacente como de la no subyacente, un efecto que no se había presentado en los recientes meses. La 
inflación subyacente se situó en 4.24% anual, nivel por debajo de la segunda quincena de septiembre, y el menor 
dato desde la primera quincena de agosto. 
 
El alza de precios nos da un respiro (Excélsior) 
La inflación anual se moderó en la primera quincena de octubre al ubicarse en 3.63%, lo que puso fin a una racha 
de aceleración en las cuatro lecturas previas. Así, se mantuvo dentro del rango objetivo del Banco de México 
(Banxico) de 3.00% +/- un punto porcentual. Alejandro Saldaña, economista en jefe de Grupo Financiero Ve por 
Más (Bx+), explicó que en buena parte, la moderación de la inflación anual obedeció a un menor dinamismo en 
productos agropecuarios.  
 
* Perfila Hacienda blindaje a afores contra el lavado y recurre a la UIF (Milenio Diario) 
* Disparan 'coyotes' retiros de Afores (Reforma) 
* Mayor gasto y presión de crédito afecta su utilidad: cae 10.5% (El Financiero) 
* Estima un alza de entre 8 y 10 % en el oprecio de sus bebidas para 2026 (El Financiero) 
* México lidera consumo de streamiong para audio (El Financiero) 
* Ventas al menudeo crecieron 0.6% en agosto, reportó Inegi (El Economista) 
* Nissan confirma el cierre de una de sus plantas en Aguascalientes (El Economista) 
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* Logra ingresos por 14.627 mdp apalancados por negocio de banda ancha (El Financiero) 
* Televisa La televisora reporta crecimiento operativo en el III trimestre del 2025 (El Economista) 
* Televisa mejora rentabilidad (El Heraldo de México) 
* Cuervo subió 13% en su mejor día en Bolsa (El Economista) 
* En México, 41% de la población ahorra de manera informal (El Economista) 
 
INTERNACIONAL 
 
Frena EU plan israelí de tomar Cisjordania (Reforma) 
Si bien los siguientes pasos para construir una Franja de Gaza pacífica después de la guerra aún son imprecisos, 
el Gobierno de Estados Unidos dejó claro ayer que no tolerará ningún intento israelí de anexar partes de la 
Cisjordania ocupada. "No sucederá porque di mi palabra los países árabes (sobre la anexión de Cisjordania). Israel 
perdería todo el apoyo de Estados Unidos si eso sucediera", afirmó el Presidente Donald Trump una entrevista 
con la revista Time publicada ayer. El miércoles, la Knéset -Parlamento israelí- aprobó dos iniciativas, en gran 
medida simbólicas, a favor de la adhesión de tierras cisjordanas, un territorio que gran parte del mundo 
considera el núcleo de un futuro Estado palestino. 
 
Impunidad amenaza al mundo (Excélsior) 
Hace 80 años, con la firma de su carta fundacional, nació oficialmente la Organización de las Naciones Unidas. 
Hoy, el mundo enfrenta guerras, la crisis climática violaciones ante el derecho internacional. Ante esto, Peter 
Grohmann, coordinador residente del Sistema de Naciones Unidas en México, es categórico. "Lo que no debe 
pasar es que haya impunidad para países que rompan el derecho internacional", expresó en entrevista con 
Excélsior. 
 
* Cercan a ladrones del Louvre (Excélsior) 
* Cierran brecha de 5 siglos (Excélsior) 
* Escándalo de apuestas en la NBA (Excélsior) 
* Comete EU ejecuciones extrajudiciales penadas por el derecho internacional, denuncia Petro (La Jornada) 
* "Simplemente vamos a matar" a narcos, dice Trump (La Jornada) 
* Busquen droga en NY, no en Venezuela, responde Rusia (Milenio Diario) 
* Manifiesta a EU desacuerdo por ataques a 'narcolanchas' (El Financiero) 
* Reciben con protestas a agentes del ICE en la bahía de San Francisco (La Jornada) 
* Reiteran que cárteles gobiernan en México (El Sol de México) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
NO HACE mucho en una mañanera, la presidenta Claudia Sheinbaum reprobó que el legislador coahuilense del 
PT Antonio "Tony" Flores tuviera contratos con el Gobierno, a propósito de los 6 mil millones de pesos que se 
embolsó entre 2020 y 2024 por venderle carbón a la CFE de Manuel Bartlett. 
CÉLEBRE como "Lord Lamborghini" por conducir un modelo de más de 7.5 millones de pesos, Flores se agenciaba 
el 80 por ciento de los contratos de carbón, protegido por Bartlett y por Ricardo Mejía, hoy también legislador 
petista. 
Y ÁNDALE QUE hace algunas semanas la CFE, que ahora dirige Emilia Esther Calleja, licitó contratos de carbón y 
vetó a Flores, abriendo la puerta a productores pequeños y medianos… (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Ciber-Alito obtiene otra presidencia 
Nos cuentan que luego del agandalle de la mayoría morenista contra el priista Alejandro Alito Moreno, con el 
pretexto de las trompadas que le dio a Gerardo Fernández Noroña, que le hizo perder la presidencia de la 
Comisión de Marina en el Senado, finalmente esta semana a don Alito le llegó un premio de consolación: la 
presidencia de la Comisión de Ciberseguridad. Lo que no quedó claro es si ya se olvidó el famoso round. Lo bueno, 
dicen algunos senadores, es que don Gerardo seguramente no se quejará porque anda muy ocupado buscando 
la paz en Palestina, aunque todo indica que sólo llegará a disfrutar de Dubái, puesto que no hay condiciones para 
hacer turismo revolucionario en Gaza o Cisjordania en estos momentos. Ni modo, Noroña se tendrá que 
sacrificar. Tan gordos que le caían los ricos, y ahora recibió el castigo de vivir como uno de ellos…  (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que ni regaños ni exhibidas convencen a los diputados de cumplir sus responsabilidades, como lo confirmó ayer 
la reunión de la Comisión de Presupuesto, a la que, si bien era semipresencial para discutir y votar una opinión a 
favor de la iniciativa de Ley contra la Extorsión presentada por Claudia Sheinbaum, solo asistió físicamente ¡uno 
de 58!, el petista Reginaldo Sandoval, acompañado por la secretaria técnica, Virginia Minero. Entre los 
conectados a distancia destacaron la presidenta de la instancia, la morenista Merilyn Gómez, y, claro, 
Cuauhtémoc Blanco…  (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Buenas cifras. Claudia Sheinbaum, presidenta de México, ratificó que no habrá cambio en la estrategia nacional 
de seguridad, se mantendrán los cuatro ejes que privilegian la atención a las causas, el cumplimiento de la ley y 
la política de cero impunidad. Respaldó el diagnóstico del titular de la SSPC, Omar García Harfuch, quien afirmó 
en el Senado que el país avanza hacia la pacificación. A partir de noviembre, Sheinbaum encabezará reuniones 
del Gabinete de Seguridad en distintos estados, llevando el trabajo de campo a territorio. En el país de las heridas 
abiertas, sostener la ruta es asumir responsabilidad. La historia lo celebrará…  (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Datos Alentadores 
Importante información en materia de seguridad dio a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), que encabeza Graciela Márquez. Entre otras cosas, reportó una reducción en la percepción de 
inseguridad en el país. Comparado con el trimestre anterior, descendió la proporción de personas que dijeron 
haber escuchado disparos; se redujo el registro de robos o asaltos y disminuyeron los reportes de vandalismo, 
venta o consumo de drogas y bandas violentas. (El Heraldo de México) 
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CONFIDENCIAL 
Buenos resultados de Lemus 
Sin duda, Jalisco, gobernado por Pablo Lemus, se ha convertido en un factor de transformación en el occidente 
del país. Mientras en otras entidades la industria va para abajo, en Jalisco creció 3.1% en el primer trimestre del 
año, según el INEGI. La explicación es que, de acuerdo con la evaluación del Imco, esta entidad está en el top five 
de los estados más competitivos del país. Pero, además, Jalisco lidera en exportaciones a nivel nacional entre las 
entidades no fronterizas, con un buen impulso en electrónicas e industrias creativas. Y para cerrar el cuadro, 
aunque nadie puede decir que las cosas estén bien en materia de seguridad, las cifras estatales mejoran. Los 
retos del gobernador son enormes, pero no puede desconocerse el avance que se ha presentado…  (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
Es valiente, pero… 
Lo dijo de nuevo. Donald Trump repitió que la presidenta Sheinbaum es una mujer valiente, pero los carteles de 
la droga controlan México y otros países. 
Lo había dicho antes, la diferencia es que entre la primera vez que lo dijo y ahora Trump abrió fuego real contra 
embarcaciones que, según asegura, llevaban drogas, matando a sus ocupantes en las costas de Venezuela y 
Colombia. Dio un paso al frente y nada asegura que no dispare sobre lanchas en alguna costa mexicana. 
Trump había estado distraído tratando de ganarse el Premio Nóbel de la Paz en Israel y Ucrania, pero como no 
le dieron nada, ya está apuntando hacia América Latina. 
El presidente de EU juega con fuego porque ya se dijo que están cazando naves chinas con precursores de 
fentanilo. Por lo pronto le está disparando a todo lo que se mueve, un comportamiento raro en un aspirante al 
Nobel de la Paz… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Se acabaron los subterfugios, ya no hay salida: no le queda otra más que pagar. (La Jornada) 
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